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Cu ADRO DE DISTRIBUCIÓN QUE SE CITA

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza SuperiOr e Investi~

garión.

ciembrepor 'la Interven-ción General de la Administración dei
Estado.

EJste Ministerio, de acuerdo con la propuesta que formu1a
la Comisión de Ayuda Económica a los Colegios Mayores con
13. -conformidad de esa Dirección General, ha resuelto c~nce
der, con. cargo al crédito que con los números 18.03.421/336.
14, f), flgw'a en el presente presupuesto del Departamento,
las subvenclQnes que se detallan en el adjunto cuadro de
distribución a· los Colegios Mayores que se indican, según
el artículo 3" de la Ley de Protección a los Colegios Mayores
de 11 de ,m~yo de 1959, y cuyo importe total de 8.399.993.30 .pe~
setas sera lIbrado en la forma reglamentaria que, por lo que
se refiere a las Universidades, se ingresaran las subvenciones
en las cuentaS corrientes respectivas, abiertas bajo la rúbrica
de Orga1?-jsmos de la. AdministracIón del Estado y conforme
a lo preVISto en el artIculo 90 de la Ley de 29 P.e ju1i.o- de 1943;
debiendo justificarse el gasto de todas las subvenciones en la
fonna ~revista por el IX!creto 2784/1964, de 27 de julio.

Lo dIgO a V. L para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos -años. ~
Madrid, 31 de diciembre de 1970.

Pesetas

716.081,98
2'.0.11.741,59
649.522.23
122.539,27

3.043,136,2lJ
162.719,49

134.005,86.
297 343 79
4119:503:07
371.41'9,89
354.142,08
462.913,34

1.074.607,87
400.315,65

8.399.993,30

Distrito Universitario de Barce10na
DjsLrito UniverBJtarjo de BIlbao " .
Distrito Universitario de Granada "' ....
Distrito Universitario de La Lapma ..
D~st-rito universitario de Madrid ,,,.
DIstrito UniverSitario de Murcia
Distrito Universitario de OViedo ... "
Distrito Univ€!'sitario -de Salamanca ." .
Distrito Universitario de S?lltiago. .,., ..
Distrito Universitario de Sevllla ... ,
Distrito Universitario de Valencia ' .
Distrito UniversItario de Valladolid _ ,
Distrito Universitario de Zaragoza
Universidad de Navarra (Pamplona)

Total

OR.DEN de 18 d.e marzo de 1971 por la que se
('Tea una Biblioteca P;</Jlica Municilxl.l en la loca
lídad de Autol (LogrOl'w).

Ilmo. Sr., Visto el expediente incoado en virtud de petición
formulüch" pür el Ayuntamiento de Autol (Logroño) solicitando
la creacion de una BIbllOteca Publlca MU11lcipal -en dIcha 10
calid~d.

yisto asimii5mo, el Conei~rto f<úrmali7ado por el ref.erido Ayun
tamnmt-D y el, Centro Provmcial Coordinador de Bibliotecas de
Logrofio, en el que se establecen las obligaciones que ambos
controon en. cuanto se refiere al sosteniroi-ento y funcionamiento
de dich.a biblioteca, wníendo en Cuenta los informes favorables
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial Coor
dinador de Biblíotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del
Servicio Nacíonal de Lectura, y de conformidad con lo establecido
en el apartado c) del articulo 13 del Decreto de 4 de julio
de 1952.

EHteMinüiterio ha acordado lo siguiente:

PriJnel'o.--Crear la Biblioteca Publica Municipal de Autol
(Logroüo).

Segllndo.-Aprobar el Concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de Al!.tol y el Centro Provincial Coordinador de BibUotecas
de Logrono.

Ter~ro.~Aprobar los reglamentos de régimen interno de
la bibliQteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. l. para SU conocimiento y demfts efectos.
Diosg;larde a V. l.
Madrid. lB de marzo de 197L~P> D., el Director general

de ArchIVOS y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

TImo, Sr. Director general de Archivos 11 Bíblíotecas.

RESOLUC¡ON del Servido Re(jional de Construc
ción de la Quínta Jefatura RegiOnal de Carreteras
par la. que se señalan lechas para el levantamiento
de las actas previas a la ocupación de .las fincas
afectadas por la ejecución de las obras del proyec~

to 7-L-297. «Variante. Supresión de la travesía de
Lbida. Carretera N-Il». en el té'rmi1w municipal
de Lérida.

Pli.blicada la relación de bienes y derecho.;; afectados en t.~l

«Boletín Oficial del Estado» número 66, de fecha 18 de marz:o
de 1971; ..Boletín Oficial de la Provincia de Lérida)} número 33,
de fecoo 18 de marzo de 1971, y el diario «La Maflana») de 14
de marzo de 1971, a los efectos'. de 10 dispuesto en el articu
lo 56 del Reglamento de 26 de ahril de 1957 de uplicaclón de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de <liciembrede 1954-,

Es.te 8erVieio Regional de Const1'ucc1ón ha .··.resuelto seiiaiar
los dlM 3, 4 Y 5 de mayo de 1971 para proceder correlaiimmCIl:e
y en los loca;les del Ayuntamiento de Lérida, previú tr:a:::lado
sobre el propIO terreno afectado, al levantamiento de las a<;tas
prevías a la ocupación de los bienes y derecho..<; afeet9,do"<;.

El presente sefialarniento será notificado imHviduaimentc
por correo certificado y aviso de recibo, a Jos i:llteresadog afcL~
t~úSconvocados, qUe son los comprendidos en In relación Que
fIgura expuesta. en el tablón deedicíos de la Alcaldía' de Lérfcta
y en este Servicio RegIonal, sito en la calle Aragón, número 383,
seglmdo, de Barcelona.

. A dicho ae!.?, al que asistirá urt r~presentant-e del Ayunta
IDlento de Lénda, cuyo Ayuntamiento aslime 105 efE~'ct{).seco
nómi~s de la expropiación, deberán comparecer los titu~ares
de bIenes y d€-r~chos fI.fectadQ5 personalmente o repreFente.dos
pOr persona debIdamente autorizada para actuar en su nombre,
~JX:l'rtando. los documentos acreditativos de su titularidad v el
últImo recibo de la contribución que correspovda al bien pteáa
do, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si '10 estír:.mn opO~'
tuno, de sus Pento.s y/o un Notario

Barcelona, 5 de abril de 1971.~1 Ingcniero Jefe, Ramón
Pous Argna;~2.101~E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección del Acueducto Tajo~
Segura en el expediente de expropiaci6~ forzosa
con motivo de las obras del canal de Villan:jo,
Acueducto Tajp·Segura, en el término municipal
ae Vülares del Saz (Cuenca).

Examinado el expediente que se tramita para la -expropia
ción forzosa de las fíncas afectadas por las ohras de referencia.

Durante el período de información pública se presentó ins
tancia por el señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Villares del Saz, en 20 de enero de 1971. solicitando lacons
trucci6n de determinados puentes y servidumbres de paso, peti
ción informada favorablemente por el señor ¡ngenieroencargado
de las obras y a la que procede acceder.

También se unieron al expediente los documentos y certifi
caciones registrales a que se refiere el articulo 19, cl, del
Reglamento de Expropiación Forzosa, de los que resulta la
conformidad con la relación de propietarios publicada., a excep
ción del titular de la finca número 5, que· es· don Eladio Poves
RUi'pérez en vez de su esposa, dofla Gregoria García GÓmez.

Esta Direcclón, en virtud' de las facultades que le atribuye
el axticulo 98 de la Ley. de Expr<Jpiación Forzosa- de 16 de
diciembre de 1954, de confótmidad con el informe de la Ase
soría Jurídica del Ministerio de Obras Públícas, ha resuelto:

L" Deelarar la necesidad. de ocupadón de los terrenos afec
tados por las obras mencionadas, cuya relación de propietarios
fué publlca.da .en el «Boletín Oficial' del Estado» de 12 de agosto
de 197() y en el de la provincia de Cuenca el 1 de juliQ de 1970,
así romo en el periódico «Diario de Cuenca» de fecha 27 de
junio del mismo afio y en el tabl6n de edictos de la Alcaldia,
debiéndose entender ias sucesivas diligendas con los propietarios
citados en dicha relación, con la excepción. oon,üderada en
el cuerpo de esta resolución.

2.0 Esta resolución será publicada y notifica-d.;1. en la. forma
dispuesta en el artículo 21 de la Ley de 16 de diciembn~
de 1954 y el artículo 20 del Reghun.ento de 26' de abril de 1957.

Madrid, 10 de marzo de 1971.-"EI Díredor técnico del Acue
ducto Tajo-Segura.~l.754-K

O.RDEN de 31 de dú:if1nllJ'1' de 1970 por ,la que $.;0

d1.Spone la distribuf'ibn de Ayuda Ecmdmtica a
los Colegías Mayores Universita·(.:os.

TImo. Sr.: En virtud de 12.xpediente tramítado' al efecto en el
qUe consta? la toma razón drl gasto realizado por la SecciÓ'r.
d«.: ContabIlidad de Hacienda, con feCha 31 de diciembre del
ano en curso y fiscaliZado favorablemente aquél en 31 de di·

ORDEN de 18 de ma.rzo de 1971 por la que se
c!'ca una !Iibliot.eca Pública Municipal en la loca~

lldad dl: Rmcun de Soto (Logroüo).

Ilmo, Sr.: Visto el expeuienteincoado, en virtud de peticíón
f(¡r.n~ul"da por el A~untamiento de Rincón de Soto (Logroño),
sollcltando la creaCIón de una Bibliote:ca Pública Municipal
en dicha localidad.
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Visto asimismo el Concierto [ormal1zadopor el referidü Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliote¡;as de
Logroño, en el que se establecen .las; o~ligadones 9118 ambos
contraen en cuanto se refiere al dOstenulllentoy funelOnarmento
de dicha bíbliotec~. teniendo en cuenta los informes hworables
emitidos por el Director del mencionado Centro, Pl'ovinclai Coor
dinador de Bibliotecas y el ;Jefe. de la 01icma Técn:ca del
Servicio Nacional, de Lectura, y.'de conformidad 'COIl 10 estable
cido en el apartado el del articulo 13 del Decreto de 4 de
julio de 1952,

Este MiniSterio ha acordado lo sigUiente:

Primero.-erear la Bibltoteca Pública Municipal de Rincón
de Soto (Logroño).

Segundo.-Aprobar el Concierto suscrito entre el AyunL::mien·
to de Rincón de Soto Y el Centro Provinciál Coordinador de
Bibliotecas de LogroñO.

Terc.ero.~Aprobar los reglamentos d'e régimen interno de
la biblioteca, y préstamo de lIbros.

Lo digo a V; t.para su conocimiento y demás efedos.
Dios guarde a 'V. I.muchos años, .
Madrid, 18 de marzo de 1971.-P, D.,. el DIrector general

de Archivos y Bibliotecas, LuísSáhchezBelda,

lImo, Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 25 de marzo de 1971 por la que se nmn
bra ~l Jurado que h;a de discernir la adjuú¡cacioH
del premw de tradu.cción «Fray Luis de Ltóm}.

Ilmo. Sr.: Para. discernir· laadjudícación deLpremio cte tra
ducción «Fray Luis de León» entre las obras presentadas al
concurso, anunciado por Orden ininísi:€:rial de 20 de (l~ubre

de uno, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de
noviembre siguiente,

Este Ministerio, a propuesta de .1aDirecciÓll O~meralde

ArchívQS y Bibliotecas, ha tenido a bien nombrar el siguiente
Jurado:

Presidente: Doña Isabel Fons>eca Ru~, Ihrectora delGa
binete de Estudios de la Dirección Genera-l de Archivos y
Bibliotecas.

Vocales:

Doña. Marcela de Juan, Presidente de la Asociación Prúfe
s.ional Española de Traductores e Intérpretes.

Don Carlos Maria Alvarez Peña. Director de la Escuela
Central de IdiomaS.

Don Justo Garcia Mora!es. Jefe de la Sección de Informació3
Bibliográfica de -la Biblioteca Nacional.

Don Jaime Moll Roqueta, Director ~ la Biblioteca de la
Real Academia Española.

Actuará de Secretario, don Onésimo Arranz Arranz, Jefe
de la Sccción de Servicios Generales de la Dirección Genera.l
de Archivos y Bibliotecas.

Lo digo a V. l.
Dios guarde a V. 1. muchQS años.
Madrid, 25 de marzo de 1971.~P. D.; el Subsecretario, RI

cardo O;ez.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos· y BibUoteca.s.

CORRECCION de erratas de la Orden de 3 de fe
brero de 1971 por la q1.t~ se dispone se expida e.l
diploma. de Podología a los -Practicantes de M edi
cina. y Cirugía que se ettan.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial del Estádo» número 60. de fecha 11 de
mar70 de 1971, pa,gina 4042, se transcribe a continuación la opor
tlU1a rectificación:

En la relación -comprendida. en· el apartado primero, donde
dice: «Vall Miralles, Rafael». debe decir: «Valls MiraHe,,>, R-afael».

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 9 de marzo de 1971 pOr la que se
dispt.me el' cump?lmzcnto de la sentencia recuida
en el reCurso contencioso-admínistrativo interpucs:io
contra este Departamento' por don· .Julio Boyano
Esteban.

TImo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 25 de- enero
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo int¿rpU€~tll wn
tra este Departamento por don Julio Boyano Esteban,

Este 1tini,sterio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la cit¿da sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue;

(Fallamo~; Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibUid.ad Ü¿t rewrso contencio.so-administta.tivo· interpuesto por
ia rep,y:;.c.nUL:'1;'lll pJ'oc~sal de don JUliD Boyano Esteban contra
la R-esoluc-1ón de la DireCCión General del Trabajo de 2 de
septiembre de 1966, liObre diferencia de salarios. sin entrar en
el Jondo del asunto; sin hacer pronunciamiento expreso- sobre
costas.

ASl por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Boletín
QfieiaL del Estado)} e insertará- en la «Colección Legislativa»,
10 pronunc.ia1110'5, manjamos y firmam.úS:~Valentín Silva.-José
Ttujillo.-EnnQue Medina.-FernandoVida.1.-,.J{)Sé Luis. ponce
de León.--ltubricados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dio,;; guarde a V. l.
Madrid, 9 de mal"ZO de 1971.--P. D., el Subsecretario, Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. &ubi€ad,-u jo de este :Ministerio.

ORDEN de 12 de marzo de 1971 par la que se
dispone el cumplil1l-iento de la sentencia recaída
en el rec'urso contendosa-admínÍStrattvo interpuesto
contra este .Departam~to por don Agapito Blázquez
sanmariín Votros.

Ilmo. Sr.: Ha,biendo recaído resolución firme en 21 de enero
de 1971 en el recurso contencioso--administrativo interpuesto con
tra este D2partamento por don Agapito ,Blázquez sanmartin,
y otro~;,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sua propios térmínos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

{{Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo lllterpuesto por la representación procesal de
don Agapito Blúzquez 8anmartín, don E.utiquio Garcia de la
Cruz, don Antonio Amor. Martínez, don JoSé Pelan Luengo,
don Máximo Bardón Annelllls, don Aritoní6 Martinez Jiménez
Telio, don Miguel Tole-daIto.· del. campo; . don Francisco Reyes
García, don Nicolás Aranda RUíZ, don. LuciaIlo Najarin Garc1a,
don Benigno F'ernálldez Gomez, don Luis Hernández Barroso,
don Lui..;;Pérez Tabales, don Julián Victoriano 01IilecUllo, don
Benito Pérez Fernández, don ~milio Guerra Celemin. don Fidel
Arias .Rodríguez. don Saturnino FernándezPina., don Cipriano
Gonzúlez Hernúndez, don Inocencio Zapatll·Madrid, don Evaristo
Hernández MatalJanas, don Eustaquío Herranz Chirivite, don
Enriqlle Calderón Bajo, don Luciano Herreros Garcia, don José
Guerrero G{)I17,81ez, dün Benigno Martín ·Diaz, don segu1;ldo Gar·
cía García< don José Luis Oaballero Garda, don Andrés Rubio
Miranda, don Rnto Arenas Gom;alez, don Teodoro Rodríguez
Mata, don Arsenio del Barrio .Escarpa. don José Domínguez
Salvador, don Román BIazquez L-ópe:z, don JoSé Jiffiénez. Muñoz,
don José Ballester de Baño, don· Manuel. Pastor Zamarro y
don Maximo ort,f'-ga Ramírez, y de la caut)B: de inadmisibilidad
por falta de legitimadón aetiva. debemos confirmar y conf1r·
mamos la Resolución de la Dirección General del Trabajo de
29 dé octubre de 1966 sobre pruebas. de aptitud para ascenso
de personal en la Empresa ({El Aguila, S. A.», domiciliada.
en Mi?~drid, contra la que se recurre .:Por los demandantes.
por ser conforme a derecho; sin hacer expresa imposición de
costas en las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pro-nunciamo5, mandamos y firmamos.·-:",Valentifi Silva.-Adol~
fo suál>ez.~José Trujillo.-Enrique Medi.na.--JOSé Luis Ponee
de León,-Rubricacüs.ll

Lo que digo a V. r. para SU conocimiento y efectos.
Dios gUi.ll·de a V. l.
Madrid. 12 de marLO de 1971.-P. Dc, el Subsecretacío, utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RE80LUCION de la Dirección General de Energía
y. combustibles por laque se autorizan los inte
rruptOTe~ automático,'> diferenciales marca «Crady»,
de i1?lPOTl(u:ion, para srt empleo como limitadores
de corriente.

De confo;'¡Hidrrd con los articulod 15. 21 Y 22 del vigente
fteglaJl1c:nto de verificaciones· Eléctricas y Regularidad en el
Suministro de Energía" de 12 de mil.fZO de 1954, Y de acuerdo


